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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 912 
Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001310501320230022400 
 

Dentro de la presente demanda Ordinaria Laboral instaurada por MARÍA ANA BEIVA 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ en contra de COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., 

si bien la parte demandante allega memorial subsanando parcialmente los requisitos 

exigidos por el Despacho mediante auto No. 679, no se acreditó el derecho de postulación 

en debida forma, por cuanto el mensaje de datos no proviene del correo electrónico 

informado como canal de notificaciones de la demandante, dado que en la demanda así 

como en el poder, se acreditó el correo electrónico mariana6515@gmail.com y el poder fue 

remitido a la abogada desde el correo mgonzalez@attmosferas.com, en consecuencia se 

RECHAZARÁ la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por MARÍA ANA 

BEIVA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ en contra de COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el archivo del expediente previa desanotación en el sistema.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

Email: angelabedoyas@hotmail.com;  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

06/07/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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